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ADVSRTfi*c-iC3á SMPORTAWTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes y anuncios qng hayan de insertarse en loa

Bolstines Ofiotales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
•por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre
y 42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado ádomicilio,3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, -4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 4!* al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bole-*
tin, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.— Fuera de esta capital, directamente
ipor medio de caria á la Administración con inclusión del importe del
W tiempo de abono en letra de fácil cobro.

TARíPA DE INSBRCIONBf

(Real urden de 5 de Abrilde 1S53)

Se paBIIoa todos les atas, exeepío los dostlnsoa.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derechaT"
TELEFONO 2.931

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. .
Id. particulares en la 1.a,2.a y3.a plana,
Id. íd. en la 4.a plana

0,50
1,0*9
0,75

DIEZ Á DOCE V Í>E TRES A SEIS Nú-artero suelto, SO céntimas.

Parte oficial Ayuntamiento Constitucional de AranjuezPresidencia del Consejo de Ministros.

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su

JTño de 1913 jtíes cíe "6nero
mportante salud

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. PRESUPUESTO DE GASTOS

Gobierno civil

BENEFICENCIA Y SANIDAD

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS
Negociado 5.°

Habiendo acudido á este Gobierno Don
Felipe Santos Monje, vecino de esta Corte,
con domicilio en lacalle de la Encarnación,
números 6 y 8, solicitando la autorización
para la declaración de utilidadpública y ven-
ta embotellada de unas aguas minero-me-
dicinales, en armonía con lo dispuesto en
la vigente Ley de Sanidad y Ordenanzas de
Farmacia, cuyas aguas emergen en una fin-
ca de su propiedad, sita en el término
municipal de Villaconejos, partido judicial
de Chinchón, de esta provincia, yen cum-
plimiento de lo* que está prevenido, he
acordado dar la debida publicidad por me-
dio del presente periódico oficial, para que
las personas que se consideren con derecho
a la explotación de dichas aguas presenten
las oportunas reclamaciones en este Go-
bierno civilen el preciso plazo de treinta
días, á contar desde el siguiente á la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial y Gaceta de Madrid.

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento,
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes.

o
"2.
c-f-c

GASTOS OBLIGATORIOS
GAST0S TQI1L

OBLIGACIONES
De pago De pago

inmediato diferible
voluntarios

Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento 1.400,00 300,00] í.700,00
1.100,00Policía de seguridad 900,00 200,00

Policía urbana yrural 1.700,' 0 300,00 2 000,00

Instrucción pública 250,' 0
1.500,00

250,00
1.800,00Beneficencia 300,00

Obras públicas 750,00 50,00 800,00

Correc-ión pública 300,00 50,00 35?,00

Lna vez transcurrido dicho plazo se con-
tinuará la tramitación del expediente, con-
forme determina el artículo 6." del Regla-
mento de baños y aguas minero-medicina-
les, aprobado por Real decreto de 12 de
Mayo de 1874, advirtiéndose que las referi-
das aguas se denominarán de Valdezarza,
según manifestación del reclamante.

Montes 5.000,00 500,00 5.500,03

Cargas y contingente provincia

Obras de nueva construcción

Imprevistos 100,0: 100,00

Totales 11.800,00 1.800,00 13.600,00

ñranjuez, 21 de Enero de 1913.
El Secretario-Contador interino,

Santiago puerta.

Madrid, 28 de Enero de 1913.
El Gobernador,

Castrillo.
B(A.—

Zomas gxnegcrs.
El Alcalde,

(Núm. 364.) (Núm. 314
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dicional comprendido en el caw
2.

0 del art. 87.Cmiísé mixta de reclutamiento Bautista Asunción Garres. Reconoci-
do el padre impedido. Exceptua-

do del servicio en filascomo com-
prendido en el caso 1."del art. 89.

-Manuel Jesús Moreno Fernández y
López de Andújar. Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.0 del

temporalmente del contingente co-

mo comprendido en el caso 4.
0

del art. 86. Agustín Sánchez Roldan. Se le con-
dede un plazo de quince días pa.
ra justificar la excepción alegada

-Alejandro Melero Sánchez. Inútil
Excluido totalmente comprendido
en el caso 2.

0 del art. 80.
-Teodoro Bonache Prádana. Talla

1,541. Continúa excluido tempo-
ralmente.

582.-Gabriel del Ojo Boglini. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso i.° del
artículo 84.

596.— Bernardo Sánchez Alvarez. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2**|

art. 84H

Sesión de 11 de Mayo de 1912.
Señores que asistieron:
Presidente, Sr. Díaz Agero.
Vicepresidente, Sr. Pacheco Yanguas.
Vocales: Sres. Campos, Clonard, Leyva

ySenra
Abierta la sesión á las ocho de la maña-

na, bajo la presidencia del Excelentísimo
señor D. Alfonso Díaz Agero y con asis-
tencia de los Vocales facultativos D. Julio
Martín yD.Justo Gavaldá, fué leída yapro-
bada el acta de la anterior.

•Fernando García Torres. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.0

del art. 84.

art. 84,

u0U—Martín AÍartmez ana. Exclui-

do totalmente del servicio militar

como comprendido en el caso i
-°

del art. 84.

Serranillos.
—Francisco Javier Fernández Fernán-

dez. Excluido temporalmente.
Titulcia.— Pancracio Manzanero Huerto. In-

útil.Excluido temporalmente.
—Gregorio García Maqueda. Inútil.

Excluido temporalmente.
Torrejón de Velasco.

—Ángel Quiroga Pedrero. Inútil. Ex-
cluido temporalmente.

—Felipe Bravo L. B. Reconocido el
padre impedido. Soldado condicio-
nal comprendido en el caso t-.

•
del art. 87.

\u25a0Manuel González Molina. ídem íd.
Antonio Romero García. ídem íd.
Antonio Pérez Martínez. Útil condi-

92,

96
107

Seguidamente la Comisión procedió al

juicio de exenciones y clasificación de mo-
zos del actual reemplazo y revisión de años
anteriores, adoptando los siguientes acuer-
-dos:

722.— Jesús Fernández Andreu. Útilcondi-

cional cional
u8 \u25a0Jacinto Vegas Alonso. Excluido to-

talmente del servicio militarcomo
comprendido en el caso 2.

0 del ar-
tículo 84.

REEMPLAZO DE 191 1.—REVISIÓN

Leganés

í*9**T^HórTerñaii Mingo. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.° del art. 87.

4.—Joaquín Maroto Díaz. Talla, 1,510.

Continúa excluido temporalmente.

5.—Urbano Fernando Parada Montes.
Inútil. Excluido totalmente com-
prendido en el caso 2.0 del art. 80.

7.
—Eduardo Alfonso Hurtado. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2.0 del art. 87.

g.
—

Pío López Monzón. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
2.

0 del art. 87.

REEMPLAZO DE 1912
Valdemoro \u25a0José Luis de Brea Villar.Útilcondi-

cional.Agustín Pascual Inocente Artalejo.
Excluido tótalmentedelserviciomi-
litar como comprendido en el caso
2.0 del artículo 84.

136 \u25a0Ramón López Magdalena. Excluido
totalmente del servicio militarco-
mo comprendido en el caso 1."del

Villaviciosa de Odón.
\u25a0Calixto Cazorla Nieto. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en elcaso 2.0 del ar-
tículo 84.

Lucio Salas Cleofés. Soldado condi-
cional comprendido en el caso i."
del art. 87.

art. 84,
144 \u25a0Silverio Aguaron Chueca. Excluido

totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.°
del art. 84.

Leandro Navarro Valdemoro. Solda-
do condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.
Valdemoro.

-Eugenio Pinto Tovar. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i.°delart. 87.

Centro Cayetano Candela Candela. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 1.° del
artículo 84.

\u25a0Manuel Arias Linacero. Excluido to-
talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.

0 del
16.

—
Florentino Escobar Díaz. Pendiente

de reconocimiento.
22.

—
Tomás Chicote Fernández. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2.

0del art. 87.
24.

—
Julián García Manso. Inútil. Con-

tinúa excluido temporalmente.
26.— Valentín Valladolid Pedraza. Inútil.

Excluido totalmente como com
prendido en el caso 2.0 del artícu-
lo 80.

art. 84. »

•José Arias Parrando. Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.

0 del

192 Francisco de laVara Masía. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.

0 del

—Gabriel Rosell Alcalde. Inútil. Con-
tinúa excluido temporalmente.—

Alfonso Medrano Rosell. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.—
Raimundo Moreno Tovar. Soldado

condicional comprendido en elca-
so i.° del art. 87.

artículo 84.
art. 84, 208 \u25a0José González Pérez. Reconocido el

padre, impedido. Exceptuado del
servicio en filas como comprendi-
do en el caso t.° del art. 89.

-Valentín Recarte Martínez. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.°
del art. 84.

Andrés Sánchez Garcí Albéniz. Ex-
cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en el
caso 3.

0 del art. 86.
338 -Clemente Fernández Méndez. Sol-

dado por haber resultado útil.
\u25a0Fermín Alonso Pérez. ídem íd.
\u25a0Cristino Fernández Rubio. Excluido

totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.

0

del art. 84.

266
-Felipe Carrero Rosell. Inútil. Con-

tinúa excluido temporalmente.
Eusebio García Alcalde. Talla, 1,536.

Continúa excluido temporal-

Moraleja.
•Pedro Alonso Várela. Reconocido el

padre impedido. Soldado condi-
cional comprendido en el caso i.°

259
468 383 Manuel Rodríguez Alvarez. Excluido

totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.0

del art. 84.

art. 87 mente

Móstoles.
\u25a0Sandalio Arribas Aguado. Recono-

cido el padre impedido. Soldado
condicional comprendido en el
caso i.°art. 87.

Villaverde.
-Agustín Rojas Aguado. Inútil. Con-

tinúa excluido temporalmente.
-Marcial Carrero Gómez. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.
-Carlos Zapatero García. Inútil. Con-

tinúa excluido temporalmente.
Buenavista.

310 -Abel Lizarde Azcona. Soldado por
haber resultado útil.

-Ricardo Fernández Chalet. Excluido
totalmente del servicio militarco-
mo comprendido en el caso 2.0 del

292 Manuel Fernández Delgado. Excluí-
do temporalmente del contingente
como comprendido en el caso _.."
del art. 86.

547
-Elías Luis Hernández Gutiérrez. Re-

conocido el padre impedido. Sol-
dado condicional comprendido en
el caso 1.° art. 87.

39*5 \u25a0Román Alonso Rivera. Útil condi-
art. 84 cional

Hospital.
-Miguel Arévalo Valencia. Reconoci-

do, Útil. Pendiente de justificar la
excepción.

427 Manuel Alvarez Arias. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.

0

del art. 84.

[6.—Juan Alonso Ortega. Inútil. Excluí-
do totalmente, comprendido en «1
caso 2.

0 del art. 80.
REEMPLAZO DE 19 10.—REVISIÓN

-Nicolás Vaquero Montero. Recláme-
se certificado de existencia en filas
de un hermano de este mozo lla-
mado Doroteo, que sirve en elRe-
gimiento de Infantería Wad-Rás.

\u25a0Miguel Martínez Asensio. Soldadopor
haber cesado la excepción.

Parla.

-Vicente López Antón. Excluido tem-

poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.

0 del

452 •Esteban Peñaranda Martínez. Útil
condicional.

\u25a0Francisco Cuéllar Zamorano. ídem
ídem.

Leganés.

art. 86
460 2.

—
Ernesto Crespo Mingo. Talla, i,539-

Continúa excluido temporalmente.
3.

—Pedro Montero Maroto. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
2.

0 del art. 87.

•227. \u25a0Alejandro Monasterio López. Excluí-
do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.0

del art. 84.

474 \u25a0Ricardo López Galán. Excluido to-
talmente del servicio militar como
comprendido en el caso i.° del
artículo 84.

Casiano Díaz Hernández. Talla,
1,530. Continúa excluido tempo-
ralmente. 7-— Víctor Díaz Benito. Inútil. Continua

excluido temporalmente.
12.

—
Cándido Simón Rodríguez. Soldado

condicional comprendido en el ea|
so del art. 87H

240 Ignacio Sánchez Bretaña Fañanás.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1."del art. 84.

490 \u25a0Valentín Martínez Mareen. Útil con- Pinto
dicional Dionisio del Río Bueno. Inútil. Ex-

cluído totalmente comprendido en
el caso 2.

0 del art. 8o.
Estanislao Alfonsín RoldánH

Excluido temporalmente. M
Benito Díaz Caraballo. Talla, I

Continúa excluido temporalmente!
Teodoro Otero Camprodón. Solda-

do condicional comprendido en el
caso 2." del art. 87H

5i5 Manuel Pérez Campos. Excluido
totalmente del servicio militarco-
mo comprendido en el caso 2°Congreso.

Ladislao Suárcz Fernández. Excluí-
do totalmente del servicio militar 5 '6
como comprendido en el caso 1°

Inútil 14.— Ale mo Maroto. Talla,

1,536. Continúa excluido tempo-

ralmente.

del art. 84
-Luis Gómez Villavieja.Excluido tem-

poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.

0 del ar-
Móstoles

del art. 84 9. —Antera Plácido Moreno Encinas-
Pendiente de justificar la excepciónAntonio García Jiménez. Útil condi-

Félix Sanz Diez. Excluido totalmen-
te del servicio militar como com-
prendido en el caso i.°del articu-
lo84.

tículo 86
cional

Benito Sainera García. Talla, 1,560
Soldado.

alegada.
\u25a0Rafael Luque

talme
az. Excluido to- 12.

—
ls! 'rutos. Soldado

c del ció militar como I
2.0 del San Martín de la Vega.

Tomás Alonso Alonso. Soldado con-

condicional comprendido en el caso
2." del art. 87. .,

14.—Celestino Julio López Martín. Sóida*
el caso

578 Aquilino Villalba González. Excluidoart. 84
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do condicional comprendido enel
caso 2.

0 del art. 87.
3.—Amero Mazarrazín Humanes. Se au-

toriza el reconocimiento del padre
de este mozo con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 125 del Regla-

lia,1,50o. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene laLey.

Titulcia.

Se remite á la Comisión mixta res-
pectiva en este día.-Agustín del Cerro Manzano. Soldado

condicional comprendido en el
caso i.° del art. 87.

Muñogrande (Avila), 1910.
-Francisco Alonso Jiménez. Resultó

talla 1,502. Se remite á la Comi-
sión mixta respectiva en este día.
Guareña (Badajoz), 1910.

\u25a0José Barrero Retamar. Resultó talla
1,509. S e remite á la Comisión

Parla 1.—Claudio Cuadrado Díaz. Inútil.Con-
tinúa excluido temporalmente.

7.—Mariano Pedro Rogelio Fernández
Piquenque. Soldado condicional
comprendido en el caso 2.0 del ar-
tículo 87.

6.—Pedro Cuevas Sánchez Prieto. Solda-
do condicional comprendido en el
caso 1.° del art. 87.

Villaverde.
4*—Francisco Noeda Plaza. Soldado con-

dicional comprendido en el caso
2.

0 del art. 87.
5.—Jacinto Montero Fernández. Soldado

condicional comprendido en el
caso 1.

°
del art. 87.

REEMPLAZO DE 1909.— REVISIÓN
Leganés.

mentó \u25a0José Víctor Inocencio Soriano Ro-
bles. Soldado condicional com-
prendido enel caso 2.

0del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que
previene la Ley.

—
Valentín Franco Lázaro . Talla,
1,520. Continúa excluido tempo-
ralmente.

-Esteban AgenjoHurtado. Inútil.Ex-
cluido totalmente como compren-
dido en el caso 2.

0 del art. 80.

Titulcia. mixta respectiva en este día
\u25a0Francisco Manzanero Cruz. Soldado

condicional comprendido en el
caso i."del art. 87. Cumpliólas
tres revisiones que previenela Ley.

Torrejón de Velasco.
-Victoriano Castillo San José. Solda-

do condicional comprendido"en
el caso i.°delart.87. Cumplió las
tres revisiones que previene la Ley.

-Juan Cubas Cruz. Talla, 1.513. Ex-
cluido por haber cumplido las tres
revisiones que previene la Ley.

•Ignacio Paredes San José. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Lev.

Celadas (Teruel), 191 2.

\u25a0Benito Romero Fuertes. Útil condi-
Pinto cional

Carlos González del Campo Ceballos.
Soldado condicional comprendi-
do en el caso 2.0 del art. 87.

-Andrés González Franco. Inútil.
Excluido totalmente como com-
prendido en elcaso 2.

0 del art. 80.
-Víctor Arteaga Sainero. Soldado con-

dicional comprendido en el caso
10 del art. 80.

Torrebaja (Valencia), 1912.
\u25a0Julián Morales Martínez. Útil condi-

cional
Tardajos (Burgos), 1912.

-Casimiro Pampliega Tovar. Inútil
total. Se remite á la Comisión
mixta respectiva en este día.

Olite (Navarra), 19 12.

\u25a0Máximo Azcárate Ochoa. Inútil total.
Se remite á la Comisión mixta
respectiva en este día.
Ergoyena (Navarra), 1912.

Ulpiano Arauce Navarro. Útil para
el servicio.

\u25a0Victoriano Maroto Claramunt. Sol-
dado condicional comprendido en
el caso 2.

0 del art. 87.
-Pelayo Emilio Infante Vaquero. Sol-

dado condicional comprendido en
elcaso i.° del art. 87.

•Juan de la Cruz Lozano y Lozano,

ídem íd.

-MiguelFermín García Sánchez. Ta-
lla, 1,500. Excluido por haber
cumplido las tres revisiones que
previene la Ley.

\u25a0Severiano .Alonso Fernández. Talla,
1,525. ídem íd. íd.

-Victoriano Deltell Martín. Talla,
1,525. ídem íd. íd.

Móstoles.

Salamanca, 1912.

Ángel Maíllo López. Inútiltotal. Se
remite á la Comisión mixta res-
pectiva en este día.

Candé (Teruel), 1912.
\u25a0José Miedes Vicente. Inútil tota!. Se

remite á la Comisión mixta res-
pectiva en este día.

Avellanosa del Páramo, 191 2.

-Bruno García Pena. Inútil total. Se

Valdemoro.
\u25a0Manuel Olías Márquez. Soldado con-

dicional comprendido en el caso
2.

0 del art. 87. Cumplió las tres
revisiones que previene laLey.

-Domingo Campos, Soldado condi-
cional comprendido en el caso 2.

0

del art. 87. Cumplió las tres revi-
siones que previene la Ley.

Villaverde.

-Manuel Aguado Jerez. ídem en el
2.

0 ídem.
-Tomás Lezana Sal. Inútil. Excluido

totalmente como comprendido en
el caso 2.

0 del art. 80.
-Mateo Roso del Reino Ramírez. Pen-

diente. Se le conceden quince días
para que justifique la excepción
alegada.

\u25a0José Félix Gómez. Soldado condicio-
nal comprendido en el caso i.°
del art. 87. Cumplió ¡as tres revi-
siones.

•SilverioMartín Arribas. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
2.

0 del art. 87. Cumplió las tres
revisiones que previene laLey.

Parla.

remite á la Comisión mixta res-
\u25a0Julián Berihuete Chicote. Soldado

condicional comprendido en el
caso i.° del art. 87. Cumpliólas
tres revisiones que previene la
Ley.

pectiva en este día
Tomás Eladio Alberto Pérez Escri-

bano. Inútil. Continúa excluido
temporalmente.

Vitoria (Álava), 1912.
César Rodríguez López. Inútil tem-

poral. Se remite á la ComisiÓH
mixta respectiva en este día.
Mahamud (Burgos), 19 12.

-José Mar/a Aparicio. Útil condicio-

-Miguel Bello Navarro. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
2.0 del art. 87. Cumplió las tres
ídem id. íd.

\u25a0Joaquín Arrio López. Inútil. ídem
ídem. Celedonio Ladrón Castillo. ídem íd

\u25a0Julián García Cáscales. Talla, 1,500
7
8,

-Félix Fernández de Dios. Inútil. Ex-
cluido totalmente como compren-
dido en el caso 2.

0 del art. 80.
San Martín de la Vega:

\u25a0Alvaro Benedicto Aranda. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.0 del art. 87.

Serranillos.

\u25a0Vicente Mayoral López. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i."del art. 87. Cumplió las tres
ídem íd. íd.

Excluido por haber cumplido las

9

tres revisiones que previene laLey.
-Emilio Justo García Berihuete. Sol-

dado condicional comprendido en

Marorga de Campos (Valladolid),1912
:).

—Francisco CastglijmQ^^ricjcM
condicionad

Útil

Inocencio Sacristán Lázaro. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87. Cumplió las
tres ídem. íd. íd.

el caso 2.
0 del art. 87. Cumplió las Cehejín (Murcia), 1912

tres revisiones que previene laLey
\u25a0Cipriano Fernández Cuesta. Inútil 127.

—
Pedro Sánchez Godinos. Inútiltotal.

Se remite en este día á laComisión10

\u25a0Desiderio Ballesteros Martín. Talla,
1,540. Continúa excluido tempo-

ralmente.

Excluido por haber cumplido las mixta respectiva

Pinto tres revisiones que previene laLey.
\u25a0Simón José Laborda García. Sol-

dado condicional comprendido en
el caso 1."del art. 87. Cumplió
las tres revisiones que previene

Quedar enterada de una Real orden del
Ministerio de la Gobernación fechada en g
del actual, por la que, de acuerdo con elde
la Guerra, se resuelva laconsulta hecha por
esta Comisión mixta sobre si los Médicos
militares de las mismas que intervengan en
los reconocimientos de los mozos, padres y
hermanos, deben percibir honorarios; de-
clarándose que éstos sólo pueden percibirlos
en los casos que señala la Real orden de 13
de Abril de 1899, y que de la citada Real
orden se dé trasiado alMédico militar.

\u25a0Juan Izquierdo Casado. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i.° de los artículos 87 y 149 de la
Ley.

Teódulo Isidoro Fernández y Fer-
nández. Talla, 1,520. Continúa
excluido temporalmente.

Obdulio Fernández Ballesteros. Sol-
dado condicional comprendido en
el caso 1 .° del art. 87.

Agustín Fernández Toledo. Pendien-
te. Se le conceden quince días pa-
ra justificar la excepción alegada.

la Lev-
Agustín Aguado Villegas. Soldado

condicional comprendido en el
caso i.°delart. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

3.
—Matías Pascual Téllez. Soldado con-

dicional comprendido en el caso
2.

0 del art. 87. ídem íd.
REEMPLAZO DE 1908.— REVISIÓN

Parla.
San Martín de la Vega.

Fabián Pablo García del Saz. Reco-
nocida la hermana resultó impe-

,
—

Teodoro Pérez García. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i.° artículos 87 y 149. Cumplió
las tres revisiones que previene la
Ley.

Titulcia Previamente los representantes de-Eusebio Eustaquio Bastarrechea
Suárez. Soldado condicional com-
prendido en el caso 9.

0 del art. 87.
\u25a0Germán Llopis Fernández. ídem

condicional comprendido enel caso
1.° del art. 87.

Ayuntamientos convocados que codida. Se le conceden quince días
rrieron á este acto hicieron constar la den-para justificar la excepción alegada

Rafael Rubio Garcés. Inútil. Ex-
cluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

tidad de los mozos, padres y hermanos su-
jetos á reconocimiento y talla á los efectosMo^os de otras provincias.

Hoyorredondo (Avila), 19 12.

5.
—

Paulino Sánchez García. Útil condi-
del art. 129 del Reglamento de L̂.

ciembre de 1896, sin que se formulase re-
\u25a0Victoriano Carrasco Rodríguez. Ta-

lla, 1,537. Continúa excluido tem-
poralmente. Justificó la excepción
alegada.

\u25a0Fructuoso Tomé Delgado. Soldado
condicional comprendido en el

caso i.°del artículo 87. Cumplió
las tres revisiones que previene la
Ley.

cional clamación alguna

Andosilla (Navarra), 1912 Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la
Superioridad en los casos, términos y plazos
que la Ley establece con arreglo al artícu-

17.
—

Eduardo Agós López. Inútil total.
Se remite á la Comisión mixtaTorrejón de Velasco.

\u25a0Pascual Rodríguez Torres. Soldado
condicional comprendido en el
caso i.° del art. 87.

Valdemoro.

respectivaeñestediaM
19 1o

José Mora Navarro. Inúti Con lo cual se\u25a0Eleuterio Frontán Fernández. Pen-
diente. Se leconceden quince días
para justificar la excepción ale-

lo132
iió por terminada la

remite á la Comisión mixta res-
man el se:
sión,extendie ose la presente acta, que

demás Vo
Ángel Ontiveros Huete. Inútil. Ex-

cluido totalmente como compren-
dido en el caso 2.0 del art. 80.

gada pectiva en este día.

Mazcuerras (Santander) ,1912.
.—Daniel Gómez Muñoz, Inútiltotal

conmigo el Secretario
S. Viñals.

or Presidente

Serranillos de que cer

I4 'ernando Fernández Fernández. Ta-



4 Sábado 1de Febrero ae 1913.

día... de..., conforme en un todo con las

mismas, se compromete á tomar á su cargo

dicha obra con estricta sujeción á ellas por

(aquí la proposición en esta forma: los pre-

cios tipos ó con la baja de— tanto por ciento,

en letra— en los precios tipos).
(Fecha y firma del proponente.)

tra) pesetas anuales con arreglo á las con-
diciones contenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Ypara que cons-
te, y como seguridad de esta proposición"
acompaño á ella por separado la cédula"
personal y la carta de pago que acredita
haber depositado en la fianza de .

Comisión provincial de devolver las fianzas correspondientes al
contratista, si no se presenta reclamación
alguna contra el mismo.

Sección de Fomento
Verificada la recepción definitiva de los

acopios y machaqueo de piedra para el fir-
me de las carreteras de Robledo de Chave-

la á la estación del ferrocarril del Norte; de

Colmenar Viejo á la de La Granja y Gala-
pagar, y de ElMolar á Mirañores de laSie-
rra, en cumplimiento de lo prescrito por

Real orden de 7 de Agosto de 19 10, modi-
ficando el art. 65 del pliego de condiciones
generales, se publica el presente anuncio, á

fin de oir reclamaciones que se presentarán,
en término de diez días, ante las Autorida-
des de los Ayuntamientos á que afecta la
obra, á los fines de devolver al contratista
la fianza correspondiente, si no se presenta

reclamación alguna contra el mismo.

Madrid, 1 de Febrero de 1913.
El Jefe de Sección,
Eduardo Barrón.

(0.-21.)

PRESUPUESTO DE CONTRATA
pesetas

AYU3TA1IIENT0 DE MIDRIB Asciende el presupuesto de eje-
(Fecha y firma del interesado. )

(Núm. 384.) (E.-36.)
16.122,41cución de las obras \u25a0

Dirección y administración delSECRETARIA
806, 12 ProYldencias judicialesEsta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en sesión de 4 del actual, anunciar
subasta pública para contratar la contrac-

ción de un trozo de alcantarilla «visitable»
en la calle de Fortuny, entre las de Zurba-
rán y Fernando el Santo, en el precio tipo
de 19.140,76 pesetas y cuyo presupuesto se
descompone en la forma que al final se ex-

contratista, 5 por 100

Imprevistos, 1por 100

Beneficio industrial, 6 por 100.

Interés al dinero adelantado, 3

161,22
9 67*34

JUZGADOS DE 1." INSTANCIA
por ioo

Sueldo del vigilante, 120 días á
483,67

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-

llar, Juez de primera instancia del Real
Sitio de San Lorenzo "del Escorial y su
partido.

5 pesetas 6oo,oo

Totalpesetas 19.140,76
(E.- 35.)Madrid, primero de Febrero de mil no-

vecientos trece.

presa
Los licitadores, que podrán presentarse

por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los Sres. Letrados Consisto-
riales, consignarán previamente, como
fianza provisional, la cantidad de 957,03
pesetas en la Caja general de Depósitos y

(Núm. 382.)

ElJefe de la Sección Por el presente hago saber: Que" el vecí-
no de esta localidad Don Vicente Escoho-
tado Sánchez ha promovido en este Juzga-
do expediente de información de dominio

Eduardo Barrón.
(O.-18.)

JUNTA SINDICAL
DEL

SiieiilüiiÉCiiplÉiVerificada la recepción definitiva de los
acopios y machaqueo de la piedra para el
firme de las carreteras de Torrelaguna á

sobre la siguiente finca
Una casa, situada en este Real Sitio y su

calle de las Navas del Marqués,
hoy del Duque de Medinaceli, nú-
mero quince, sin que conste el de
su manzana, que mide toda ella
una extensión de novecientos vein-
ticinco pies cuadrados, igual á se-
senta y un metros ochenta y un
decímetros también cuadrados;
linda: por la derecha entrando,

con medianería de la casa de Do-
ña Isidora Plasencia; izquierda,
medianería de la de Don Isidoro
Miranda; espalda, patio de la casa
de Don Francisco Monterrubio; y
frente, con dicha calle de las Na-
vas del Marqués, hoy del Duque
de Medinaceli; su valor, tres mil

Amortización, acompañando á los respecti-
vos resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y elre-
matante la definitiva de 1.914,07 pesetas,
que le será devuelta á la terminación del

El Banco de España ha denunciado ante

esta Junta, á los efectos de los artículos 559
á 565 del Código de Comercio, el extravío
de los valores siguientes:

Lozoyuela, de Madrid á Hortaleza y de la
general de Valencia á Ambite, por Campo
Real y Villar del Olmo y Loeches á Pozue-
lo del Rey por Torres, y en cumplimiento
ñc. lo míe determina la Real orden i\,^LM Deuda perpetua al 4 por 100 interior,

serie F, núm. 40.276.7 de contrato, previa la certificación correspon-
dienteAgosto de 1910, que modificó el art. 65 del

pliego de condiciones generales, se hace pu- La subasta se verificará el día 4 de Mar-
zo de 1913, á las doce, en la primera Ca-
sa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 5,
bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con
las formalidades del art. 17 déla Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, y las propo-
siciones para la misma se presentarán du-
rante el plazo de media hora ante la Mesa
á estos fines constituida.

Madrid, treinta de Enero de milnove-

blico por el presente anuncio á fin de oir
las reclamaciones que se presenten, en tér-
mino de diez días, ante los Alcaldes de los
Ayuntamientos á que afecta la obra, á los
fines de devolver la fianza constituida por

cientos trece
El Síndico Presidente,

M. Monjardín.

El Secretario,

José M.Gistelló
el contratista, si no se presentara reclama-
ción alguna contra el mismo.

Madrid, primero de Febrero de mil no-
vecentos trece.

El interesado,

B. Felda

nERnnSnB
(D.-8.)

El Jefe de la Sección
Eduardo Barrón.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-
ciado de Subastas), durante las horas de
diez á dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

cien pesetas.

Que dicho predio, libre de pensión y gra-
vamen, lo adquirió el señor Escohotado
por compra que del mismo hizo en ca-
torce de Diciembre de milnovecientos tres,

trece de Septiempre y diez y nueve de
Octubre de milnovecientos siete, doce de
Febrero de milnovecientos ocho y diez de
Agosto de mil novecientos doce, respecti-
vamente, á Doña Gala Megías García, doña
Joaquina Cátedra y Anastasio, Don José
González Anastasio, Doña María Juana
González Anastasio y Don Justo José Gon-
zález Anastasio, en virtud de documentos
no inscribibles.

-19.)

Verificada la recepción definitiva de los ANUNCIO

acopios y machaqueo de piedra para el fir-
me de las carreteras de Colmenar de Oreja
á Aranjuez y Villarejo de Salvanés, y Chin-

á Villaconeins_ijH

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae el rema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

Debiendo precederse á la celebración de
subasta para contratar el transporte de la
correspondencia pública en carruaje de dos
ó cuatro ruedas ó á caballo entre la oficina
del ramo de Cebreros yla de San Martín
de Valdeiglesias, bajo el tipo máximo de
milpesetas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en esta Admi-
nistración Central, con arreglo á lo precep-
tuado en el capítulo i."del título 2.° del
Reglamento para el régimen y servicio del
ramo de Correos y modificaciones introdu-
cidas por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se admiti-
rán las proposiciones extendidas en papel
timbrado de 11." clase que se presenten en
esta oficina, previo cumplimiento de lo pre-
ceptuado en la Real orden del Ministerio de
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta eldía 10 de Febrero próximo, á las diez y sie-
te horas, yque laapertura de pliegos tendrá
lugar en la Dirección general el día 15 de
dicho Febrero, á las once horas.

cumplimiento de lo que idH
orden de 7 de Agosto de 10 to, que modifiY
có el art. 65 del plieiio dec.*-*B

l-1 »]
•wi>uiiu,~;

na la Re

Elimporte total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante en laforma que deter-
mina la condición 7.

a de las facultativas.
rales, se hace público po*H^^^^^H
ció, á fin de oir reclamacic
senten en término de diez 1
caldes de los Avuntamientoj á

\u25a0esente anun-
ciónos gene-

que se pre-

ante los AI- Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de
1905, no se presentó contra la misma recla-
mación alguna.

obra, al objeto de podeyj
rrespondientes fianzas afl

er las co-
En su virtud, se cita y convoca por se-

gunda vez, por ignorarse su paradero, á las
personas últimamente referidas ó sus causa-
habientes en su caso, á las que tengan cual-
quier derecho real en el inmueble descrito
yá las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, para
que dentro del término de ciento ochenta
días hábiles, que han empezado á contarse
el veinticuatro de este mes y año, compa'

rezcan en el referido expediente si quieren
alegar ó justificar su derecho; apercibidos
que, de no hacerlo, les parará el perjuicio
á que hubiere lugarH

antratista, si no
i I I IIII lllllll '•c'*»^'1

*************************1***'***
Madrid, primero de Febrerc

*a el mismo
Loque se anuncia al público para su co-

nocimiento.vecientos trece
El Jeí Seccior Madrid, veintiocho de Enero de milnove-
Edua Barro,

(O.-
cientos trece

El Secretario20.)
F. Ruano

Modelo de proposición'i ni i Ii ii | '^^^^^^^B
acopios y machaqueo de piedra
teras de Meco á los Santos de la Humosa;
Cobeña á la de Ajalvir y Vicálvaro; Ciem-
pozuelos á Griñón, y de la general de An-
dalucía á la de Extremadura por Getafe y
Leganés; y en cumplimiento de lo que dis-
pone la Real orden de 7 de Acostó de iqio.

tiva de los
(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 1 1.*, yal presentarse
llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Pro-
posición para optar á la subasta de cons-
trucción de un trozo de alcantarilla en la
calle de Fortuny».

Madrid, veintinueve de Enero de mil no-
vecientos trece. JDado en San Lorenzo del Escorial á vem-

tiocho de Enero de mil novecientos trece.

Luis Felipe Vivanco.
El Secretario,

Ledo. César del Pozo-
(A.-59-)

El Administrador,
Don Julio Jiménez

que modificó el articulo u-Wi
YIVC ,

de la subasta en
pública licitación para contratar la cons-
trucción de un trozo de alcantorilla «visi-
table» en la calle de Fortuny, entre las de
Zurbarán y Fernando el Santo, anunciada
en el Boletín Oficial de la provincia del

\u25a0Modelo
de proposición.

...., natural de , vecino, según cédula personal núme-
se obliga á desempeñar la conduc-
:orreo diario desde .M

y viceversa, por el precio de \]

condicio íes generales, se i blico por Don
el presente anuncio, á fin de o las rec
maciones que se presenten ante los Alcal-
des de los Ayuntamientos á que afeda la
obra, em término de diez días, á los efectos

Imp.y Lit.EL POHVEJJIH
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

FIZ4.RR0, 15.—TELÉFONO S.M.—**&***(en le-


